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TraslasvacacionesdeSemanaSan-
ta, Facua-Consumidores en Acción
recibe cada año un importante nú-
mero de reclamaciones contra
agenciasdeviajes,hotelesycompa-
ñías aéreas por deficiencias o irre-
gularidades en sus servicios. Ante
determinadas irregularidades, los
usuarios pueden exigir compensa-
ciones económicas o la devolución
deunapartedeldineroabonado.

PRECIOS QUE SE INCREMEN-
TAN DURANTE LA COMPRA

Facua recuerda que el precio final
del paquete turístico o del billete de
transporte debe ser el mismo que el
ofertado en la publicidad o al co-
mienzodelprocesodecompra.Si la
empresa lo incrementa aplicando
tarifas por conceptos como el em-
barque o el mero hecho de llevar
una maleta, el usuario puede recla-
marladevolucióndeladiferencia.

Si cuando compró su billete el
usuario contrató un seguro u otros
suplementos opcionales porque no
sediocuentadequeyaestabanpre-
seleccionados en la página web de
la compañía, tiene derecho a recla-
marladevolucióndesuimporte.

RETRASOS, CANCELACIO-
NES Y OVERBOOKING

Sielvuelosufreunretrasoyelusua-
rio llega a su destino al menos tres
horas tarde, tiene derecho a una
compensación de entre 125 y 600
euros, dependiendo de la distancia
del viaje y la cantidad de horas de

Reclamaciones después de las
vacaciones de Semana Santa
Facua explica cómo actuar ante las irregularidades de hoteles y compañías aéreas
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Llevé a reparar un
electrodoméstico y le
detectaron durante el
arreglo daños de
mayor alcance a los
previstos. ¿Qué
ocurre ahora?

En primer lugar, el estableci-
mientodeberánotificarestacir-
cunstanciaalusuarioalamayor
brevedad y confeccionar otro
presupuesto adicional corres-
pondiente a la reparación de la
avería o defecto oculto no pre-
visto, al objeto de que el usuario
exprese su conformidad. En se-
gundo lugar, si el usuario hu-
biera renunciado al presupues-
to previo por escrito, el SAT de-
berá poner en su conocimiento,
de la manera o forma que consi-
dere más adecuada, la existen-
cia de la avería o defecto oculto,
siempre que la cantidad adicio-
nal que suponga esta nueva re-
paración no exceda del 10% del
valor del aparato si su coste no
excedede60,10euros,del8%si
su importe está entre 60,10 eu-
ros y 300,51 euros o del 6% si
excedede300,51euros.

retraso.
También tiene derecho a esas

compensaciones si es víctima de
overbooking o el vuelo se cancela.
En estos casos, la compañía está
obligada a garantizarle un vuelo al-
ternativo o, en su defecto y de ser
viable, otro medio de transporte.
Asimismo, debe ofrecerle comida y
bebida durante la espera. Y si es ne-
cesario, alojamiento en hotel y el
transporte entre el aeropuerto y
aquél.

Las compañías aéreas sólo están
exentas de afrontar estas compen-
saciones si los problemas ocurrie-
ron por causa de fuerza mayor.
Además, si el usuario sufre perjui-
cios como la pérdida de días de va-
caciones o trabajo, puede exigir el

pago de indemnizaciones adicio-
nales.

PÉRDIDA O RETRASO EN LA 
LLEGADA DEL EQUIPAJE

Si cuando llegue a su destino el
equipaje no aparece, el pasajero de-
bepresentarunareclamaciónantes
de salir del aeropuerto y quedarse
conunacopia.

Si tiene que comprar bienes de
primera necesidad que llevaba en
su equipaje, debe solicitar tiques o
facturas ya que la compañía aérea
deberá pagárselos. Y si finalmente
su equipaje no aparece, la aerolínea
deberá abonarle una indemniza-
ción. La cantidad máxima que de-
ben pagar las compañías a los pasa-
jeros que sufran la pérdida de su

equipajeesde1.100euros.

DEFICIENCIAS EN EL HOTEL

En caso de deficiencias en el hotel
que no fueron resueltas, puede re-
clamarse la devolución de parte del
dinero abonado en función del per-
juicio que las deficiencias ocasiona-
ran, pudiendo llegar a alcanzar la
totalidad si afectan a elementos
esencialesdelcontrato(aireacondi-
cionado, etc.). Si el hotel reservado
estaba completo y el usuario tuvo
queacudiraunhotelmáscaro,pue-
dereclamarladiferencia.Ysisepro-
dujo un robo en la habitación a pe-
sardequeelusuariocumplióconlas
instrucciones de seguridad dadas
por el hotel, éste tendrá que hacerse
cargodelosdañossufridos.

FACUA responde

A la vuelta de la esquina

millones de gitanos, siendo la mi-
noría mas numerosa. En España
de 600.000 a 800.000.

Gitanos, calés, manuoche, ro-
maníes, gypsy, sintí, húngaros,
nómadas, bohemios, son diferen-
tes nombres por los que se les co-
noce, y en la Conferencia mundial
contra el racismo celebrada en
Sudáfrica, todas las etnias consi-
guieron ser denominadas “Rro-
más”.

Una de las características de los
gitanos es su música. Si lo desean
pueden oír a través de internet, en
el programa “La huella romaní”
dirigida por Javier Pérez Senz, en
RNE, músicas de Bartok,
Rachmaninov, Albéniz, Turina,

Granados, Jenço Hubay, Brahns,
Dvorak, entre otras.

Debido a la persecución contra
los gitanos, se ha desarrollado un
proceso de “invisibilidad históri-
ca”, ocultamiento de su etnia, co-
mo forma de lucha contra las dife-
rentes pragmáticas de nuestros
católicos reyes.

“(...) por el tenor de la presente
Pragmática y los declaramos re-
beldes, contumaces y bandidos
públicos. Y permitimos, que cual-
quier persona de cualquier estado
y condición sea, pueda libremen-
te ofenderlos, matarlos, y pren-
derlos sin incurrir en pena algu-
na, trayéndolos vivos o muertos
ante los jueces de los distritos

donde fuesen presos o muertos. Y
que pudiendo ser habidos, sean
arrastrados, ahorcados, y hechos
cuartos, y puestos por los caminos
y lugares donde hubieren delin-
quido, y sus bienes sean confisca-
dos para nuestra Cámara”. Dicta-
da en 1743 por Felipe V.

El Marqués de la Ensenada, en
1748, realizó un plan para conse-
guir el exterminio de los gitanos
en España. Como militar que era,
lo planificó, con la ayuda del
Obispo de Oviedo, Gaspar
Vázquez Tablada, que ocupaba el
cargo de Gobernador del Consejo
del Reino. Un genocidio que pro-
vocó luchas, huidas, dispersión
familiar de los gitanos. La “solu-

ción final” de los posteriores na-
zis.

Su plan tenía hasta presupues-
to del coste económico. Un apar-
tado era el siguiente: “…, se dis-
pondrá la extinción de los gita-
nos. Para ello es menester saber
los pueblos en que están y en qué
número. La prisión ha de ser en
un mismo día y a una misma hora.
Antes se han de reconocer los
puntos de retirada para apostarse
en ellos tropa. Los oficiales que
manden las partidas han de ser
escogidos por la confianza y el se-
creto, en el cual consiste el logro y
el que los gitanos no se venguen
de los pobres paisanos”.

Hay razones para congresos y
reconocimientos de esta etnia,
que como todas, tiene sus cosas
buenas y malas.

Les deseo “Sastipen thaj mesti-
pen”, o sea Salud y libertad.

Yul Brynner, Gitano suizo mon-
gol, inauguró el 8 de abril de
1971 el Primer congreso Interna-
cional Gitano en la ciudad de
Londres. Allí se aprobó el himno
y la bandera gitana, y el 8 de abril
como Día Internacional de los
Romás.

Mañana 8 de abril, se celebrará
en Córdoba la II Cumbre Europea
sobre los Gitanos y la exclusión
social. En Europa viven unos ocho

Gitanos por el mundo
Francisco
Reinoso

¿Pueden obligarme a
contratar un seguro de
vida para concederme
una hipoteca?

No es obligatorio suscribir un
contrato de vida para la con-
cesión de una hipoteca. No
obstante, hay entidades fi-
nancieras que dan mejores
ofertas si se contratan servi-
cios adicionales, como el se-
guro de vida. Normalmente,
el beneficiario de este seguro
será la propia entidad hipo-
tecante, ya que de esta forma
se asegura el pago completo
de la hipoteca.

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ
Un avión despeja del aeropuerto de Jerez, en una imagen reciente.
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